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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de mayo de 2021.  Al despacho el 

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Téngase por contestada la demanda por parte de la señora YAMID CRUZ DÍAZ, 

como se observa en escrito allegado el 25 de mayo de 2021.    

 

Por Secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada YAMID CRUZ DÍAZ, conforme lo ordena el artículo 370 del Código 

General del Proceso.   

N O T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 023 del 15 de junio 

de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 


